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DE

Por la cual se nombra una Profesora Ocásional de Med¡o T¡empo, en la Planta Docente
de los Programas de Educac¡ón Superior, para el segundo semestre Académ¡co de

2022.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las
conferidas por el l¡teral i) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General', y

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Decreto 903 del 8 de mayo de 2013, se modiñcó la planta de personal,
aprobando la creación de (30) tre¡nta cargos de docentes de tiempo completo, de los
programas de Educación Superior de la Escuele Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central.

Que, en la planta de peEonal de los Programas de Educación Superior, se encuentran unas
vacantes de Medio T¡empo, por s¡tuaciones adm¡n¡strativas del T¡tular o Por vacancia
definit¡va, m¡entras se provee el Empleo de manera definit¡va en concurso Público.

Que, de acuerdo con el 'Estatuto de Profesores', acuerdo 09 de 2015, se real¡zó convocátoria
a cámbio de ded¡cac¡ón en donde un profesor de planta que pertenece a la canera Docente
podrá pasar de Med¡o Tiempo a Tiempo Completo y v¡ceversa sln participar en convocator¡a
s¡empre que cumpla los siguientes requ¡sitos: que ex¡sta la vacante, a ver ingresado a la ETITC
por concu[so de mérito, cumplir con el perf¡l de la vacante, encontrarse como mfn¡mo en la
cátegorÍa de profesor asistente.

Que, es necesario asegurar el normal funcionamiento de los programas académ¡cos med¡ante
nombramiento de profesores ocasionales según la planta autorizada por el Decreto 903 del 8
de mayo de 2013 y el camb¡o de ded¡cación.

Que, ident¡ficadas las necesidades para el desanollo cunicular durante el año Académico de
2022 y anle la imposibilidad de e.iecutarlo con docentes de planta, se hace necesar¡o nombrar
docentes Medio Tiempo Ocasional.

Que, según lo d¡spuesto en la sentenc¡a C-006, de 1996 de la Honorable Corte Constitucional,
los profesores catedrátacos de las lnstituciones de Educación Superior Estatales tendrán
derecho al reconocim¡ento proporcional de las prestaciones sociales previstas para los
docentes empleados públ¡cos, serán afiliados a una Ent¡dad Promotora de Salud (EPS) a un
Fondo de Pensiones (AFP) y a la Admin¡stradora de Riésgos Laborales (ARL).

Que, mediante correo electrónico del 14 de jul¡o de 2022, la Vicerrectoría Académica, solicitó
la v¡nculac¡ón de una docente ocasional en la Planta de Docentes de los Programas de
Educac¡ón Superior.

En mér¡to de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 10 Nombrar profesora de ilEDlO TIEMPO OCASIONAL en los Programas de
Educac¡ón Superior de la ETITC, a partir del catorce (14) de julio de 2022 y hasta el dieciséis
(16) de diciembre de 2022, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de julio de 2015 (Estatuto de
Profesores) a la s¡guiente docente:

No NOMBRE IDENTIFICACION
CATEGORiA
ASIGNADA

I MEJIA BARRAGAN FLOR MYRIAM 41.688.924
PROFESOR

TITULAR
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ARTíCULO 2o.- Señalar como FUNCIONES del profesor las s¡gu¡entes: 1.) Cumpl¡r lo
dispuesto por la Const¡tuc¡ón; las Leyes de República; El Estatuto General, el Estatuto de
Profesores y demás normas de la lnstituc¡ón. 2.) Preparar con responsabil¡dad las clases y los
mater¡ales necesarios para el logro de los obietivos académicos y poner al servic¡o de la
lnstitución toda su capacidad intelectual, profesional y docente. 3.) Desarrollar el currículo de
las as¡gnaturas cumpl¡endo el programa aprobado por la lnst¡tución. 4.) Realizar las
evaluaciones parciales y f¡nales en los perÍodos y fechas f¡jedas en el calendar¡o
lnstituc¡onal.5. ) Entregar a más tardar dentro de los tres (3) dÍas siguientes a la práctica de las
diferentes evaluaciones las calif¡cac¡ones de estas y los ¡nformes solicitados. 6) lmpartir una
formación ¡ntegral a los estudiantes, enseñando con el ejemplo de v¡da diario. 7.) Reg¡strar
diariamente sus activ¡dades y as¡stenc¡a en los libros dest¡nados para el efecto. 8.) Observar
las ¡nstrucc¡ones que le ¡mpartan las directivas en relac¡ón con el cumpl¡miento de las
obligac¡ones académ¡cas a su cargo. 9.) As¡st¡r en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente instituc¡onal. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza
mayor no pueda d¡ctar en el horario f¡jado, previa autorización otorgada por el Decano. 11.)
Cumplir los procedim¡entos que dentro de la organ¡zación tenga establecidos la
lnst¡tución.12.) Dar or¡entación, asesoría y consejos a los estud¡antes para la elaborac¡ón de
trabajos, prácticas e lnvest¡gaciones que sean objeto del desarrollo cun¡cular. 13.) Dar
oportuno aviso a la autor¡dad académ¡ca sobre Actos de ¡nd¡sc¡pl¡na o cualquiera otro que
tienda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o de sus prácticas. '14.) Cumplir
con las labores complementarias que les solicite la autor¡dad académica referente a reuniones
de traba.¡o, orientación de trabajo de grado, habil¡taciones, supletorios, jurado de trabajo de
grado, validaciones, etc. 15.) Atender las demás actividades que le as¡gne la lnstitución y
correspondan a su ejercicio doce.

ARTíCULO 3o.- La v¡nculación podrá terminarse un¡lateralmente a cr¡terio de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 4o.- En el evento de que el profesor desee desvincularse de la ent¡dad, presentará
su renuncia con una anticipac¡ón no ¡nferior a un mes y su ret¡ro podrá surt¡r efecto solamente
a partir de la aceptac¡ón por parte de la Rectoria de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co
Central.

ARTíCULO 5o.- El profesor que abandone la carga Académica s¡n justif¡cac¡ón alguna y en
todo lo demás disc¡pl¡nario, se regirá por lo dispuesto en la ley 1952 de 2019, mod¡f¡cado por
la Ley 2094 de 2021, Código Disciplinario Único, para tal ñn.

ARTíCULO 60.- Ordenar al Profesional de Gestión de Talento Humano efectuar la
correspondiente liquidac¡ón de la carga prestac¡onal, de Seguridad Soc¡al y los aportes
parafiscales proporcionales según lo ordena la ley.

ARTíCULO 7'.- Ordenar a la Oficina de TesorerÍa para que ejecute los pagos al docente y a
las diferentes entidades según coresponda, de acuerdo con lo ordenado en el adículo 60 de
esta Resolución.

ARTíCULO 80- La presenle Résolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.c., a los 29 días de julio de 2022

EL RECTOR,

O,,-r.Q
Revisián cai évklenci¿ eledtónica:

Edgar Mauñcro López L¿ar¿zo, S€crótario G€ner¿l
Miguel Morabs Beltrán Vrcerector acaclémico
Martha Peaicia S€nie Toro, Prof8¡oñal de la MceEectotía AÉdéñica
Arie¡ Továr Gor¡ez, Vicenector Administrativo y Fiñancrero
Luc¡beth Blerchar Me€3lre, Prof*¡onal Espoc¡elizado de Talento Humano

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Proyoa&t'n con av¡denc¡a oled¡ón¡ca :
Omar Esteban Cañon Orjuela, Técnico Operativo de Nomina
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